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Agencia Nacional de Seguridad Ístrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4663/2016 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2016 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 11GU2016G0063 

Bitácora: 09/MPA0219/06/16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 

lo (MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad 

de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comerciai, de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
denominado "Estación de Gas LP. para Carburación-San Francisco del Rincón", en lo 
suces.vo el Proyecto, presentado por el  en lo sucesivo el 
Regulado, que pretende ubicarse en el Boulevard Madriz No. 510, Colonia Madriz, Municipio de 

San Fancsco del Rincón, en el Estado de c;uanajuato. y 

R E S U L T A N D O: 

Que con fecha 27 de junio del 2016, ingresó ante la AGENCIA, y se turnó a esta DGGC, 
el escrito sin nimero del 24 de junio de 2016, mediante el cual el Regulado presentó la 
MIA-P del Proyecto Para su correspondiente evaluación dictaminación en materia de 

mpacto ambiental. mismo que quedó registrado con la clave 11GU2016G0063. 

Que el 30 de junio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 31, fracción 

de la Ley General de' Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
disone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en 

/ 
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Nombre de persona física, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre, Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP

Nombre de 
persona 
física, 
artículo 
113 
fracción I 
de la 
LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de 
la LGTAIP
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su Gaceta Ecológica y en acatamiento a o que establece el articulo 37 del Reglamento 

de a Ley Ge-iri al riel Ínudibno  E cológico y de la rotecc ión al Ambiente en materia de 

1 •2uacón d imparto Ambiental (REIA), se pUt)t1112) a través de la Separata número 

ASEA/014/16 de la Gaceta Ecológica, ci hstudc del ingreso de proyectos, así como la 

e riiu6n de esolu! VOS de VSdOS del pr atedie renio de evaluación de impacto y riesgo 

ib e L2 serLO .rl:rLi;H(» 11 2 "12,  de Lr20 de ?O 16 cOtre los cuales se incluyó 

e Proyecto 

3 Cje el ] 1 de julio dr 201 6 con fundame oto en lo dtspuesto en el articulo 35 LGEEPA, 

e ta DGGC ntegr 6 el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del 

núblicei,n, 55 oficinas de la Agenda Nar tunal de Seuridad indt.istrial y de Protección al 

Ambiente del Sector 1-licirocarbur os, ubicds en Melchoi Ocampo 469, Col, Nueva 

A .ui t's, C P 11 90 Cir rdd dr Méxt'.m 

4 Que con fecha 08 de agosto tic 2016, l AGENCIA sOltcitÓ al Regulado mediante oficio 

bFA/UGSIVC/DGGC/318i/201 6, presentar el extracto de la publicación del 

Proyecto de conformidad con o establecido en el artículo 34, fracción 1 de la LGEEPA. 

5. Que el 22 de septiembre de 2016, mediante el escrito sin número de la misma fecha, el 

Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la Pagina 8, del oeriódico 

. M ÍX2R[ Y-1 del 1,1 de septembre de 2016, en el cual se llevó a cabo la publicación del 

ro del Proyecto con la finaldad de dar ináxirrra publicidad al mismo, otorgando así 

a rs curladanoL; qire pudieran resultar afectados con el procedirriiento de Evaluación de 

rac It A rb(5iL5i, a oportunidad de solcitar consulta pubiic. 

6 Ore esta DGGC pi ocede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 

nn curdo y li, e' 1 tl Regisirrer lo Inter oi de la Agerica Nacional de Seguridad indusuial y 

ce -rüesc,ór 1 0 Mece Amhien e dii Sector Hidrota; boros, Id LGEEPA y su REIA, '/ 

C O N S 1 D E R A N D O: 

1: e est 1 DGGC rs competente para revisar, evar. sr y resolver la MIA-P clel Proyecto, 

le toritri ni .J5C1 ro Li 1tL. Cr,LO ni i los artículos 4 tracción XXVI 1 y 37 fracción Vdel 

i'L&. 1 '0,y U y  11 59) 5:j'm,rd mit 

1 (5) 9126 0 101, er 1 i12O - Y: W Wj',rr'Li fl? 

- . .. 4 '.- L-''1'•• •  flL4 ' n'noA,i 
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Reglamento nterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas LP., por lo que su actividad 

corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 

conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción Xl inciso d) de la Ley de 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia rederal en materia de evaluación de impacto 

amhental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 

para el almacenamento, distribución y expendio al público de Gas LP., tal y corno o 
disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REIA, 

asimismo se pretende desarrollar una activi(I'ad del sector hidrocarburos de conformidad 
.  con lo señalado en el artículo 3, fracción Xl, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 
de expendio al púbico de Gas L.P. 

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 
orevisto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 

suietará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 

o que øuedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 

efectos negativos sobre los ecosistemas. Para curnlir con este fin, el Regulado presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para 

olicita la autarzación del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no 

ubicar se en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el 

cual dsone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
/ 

dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los astados y 

considerando tun la publicación del nareso del Proyecto se llevó a cabo a través de la 

O 'k.hoi C v N;'.m 469 Col N,eva Ar iuc. Dr.iegcián kSgiie! Hda. C.r 11590, chidd de MxCo. 

T('j (55)91 6 0100 cx 1 420 . 
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Separata número ASEA/014/16 de la (jaceta Lcologica el 14 de julio de 2016, y  que 

el extracto del Proyecto en el periódico "AM EXPRESS" se llevó a cabo el día 14 de 

'ntiemnre de 201 6, por lo que el plazo de 10 das para que cualquier persona de la 

comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se Uevara a cabo la consulta pública, fue 

rspotad y que a la fedra de emisrón de la presente resoluciÓn no fueron recibidas 

su(otudo'. de çonSui:rO póhhca 

VI. co .r Ile icnto a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada 

L MIA-P. ea DGGC ¡1 rició Li Procedimierrto de [valuación en materia de Impacto 

r IDiera ¿tI PEIA:, para lo duOl se revisó que la solrctud se ajust.ara a las formalidades 

previstas en 1,a LGEEPA, su REIA y las no tinas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la 

Aiencia Nacorral do Segundad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

1- ocar bu os y al Reglan rento rrrere.r de la Agencra Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medro Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, tina vez integrado 

e expediente respectivo, esta DGGC determH a que se deberá sujetar a lo que 

rtahIecen los ordenamientos antes nvocados, así como a los programas de desarrollo 

urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 

o otegiclas y as cierírás disposiciones jurídicas que resulten aphcables, asimismo, se 

ro'Lerán evaluar los oshle el ectos de la preparación del sitio, construcción, operación, 

r :sntenimrr'nto y abandono err el o ios ecosrsternas de que se trate, considerando el 

conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 

sorian sujetos de aprovechamiento o afectación Por lo que, esta DGGC procede a dar 

inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tl corno lo dispone el artículo de mérito 

y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

VII. )( roriformnrdad con a et rl arcrdr en mc r 1i(rila 1 2, traecron 1 del REIA, donde se señala 

p debera iirr:luri en la MIA-P, os datos generales del Proyecto. del Regulado y del 

responsable io cstdiO de mpactø ambiental y que de acuerdo cori la información incluida 

en los páginas 03 a 08 de1 Capitulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condición. 

ij;V A?UN. D'5', M ir idíiio, C P 1 590, CtjdaU Ir' Méxc o 

r:S) 9 i2'O iOO) irx( t470 
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Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

Que la fracción II del articulo 1 2 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir 

en la MIA-P, Que someta a evaluación, una descripción del Proyecto En este sentido 

y una vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo 

manifestado oor ci Regulado, el Proyecto consiste en la construcción y operación de 

una Estación de Gas LV para Carburación nne se clasifica corno Tipo B, Subtipo 81 

para el sumnistre de combustible a recipientes instalados permanentemente en 

vehículos de combustión interna que usan Gas LP. para su propulsión, teniendo una 

capacidad de almacenamiento de 5000 litros de agua, distribuidos en 01 tanque de 

almacenamiento, así mismo, contará COíi: un área de oficina y servicios sanitarios, área 

de suministro, carburación y el resto será para la circulación de vehículos, para lo cual 

ocupará una superficie de 625 m2  

De iguai forma, para ci diseño de la estación de carburación se tomaron en cuenta todas 

09 as rriedidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 

(puhircada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 2005). 

a) El Proyecto se ubica'á en las coordenadas que a continuación se describen: 

Coordcnadas IJTM WGS 84 ZONA 

Vértice 14  

x 
2053G4 0500 23261302920 

2 205324.4020 2326115 7733 

3 7053098833 23260954212 

4 
205281)33]_2j 23261099400 

b) Que el Regulado describió en la Página 11 dei Capitulo II que el terreno que ocuparán 

las instalaciones de la estación de Gas L P. para carburación tiene una superficie de 

625 m  'ndicarrdo que la distribución de las superficies de las obras que se muestran 
a continuación 

Pár'cu 5 de 

1 br )i Nrn 65. ci N:iv, Airr. it gañr Metu: Hiíiuigo. OP 1) 590. Cuidad de México. 
ToI. (55) 9)26 0100 x! 1 320 
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De5crlpciÓn Área ( m) 

Ai 4 5 0) 

¶ 900 

Sanitanu 1 4.50 

16 0u 

AÇC htçe 1 SSOS 

TnaI 625 

c) nor otro lado, Regulado señaló en la Página 14 de la MIA-P en que consistió el 

:)rograia Genei al de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación 

y construcción se requieren de 06 semanas y se describen de manera amplia y 

.jetailadn as tcterísticas del Proyecto en as Páginas 12 a 29 del Capítulo II de 

W MIA-P 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VIII. Que de contormnidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la IGEEPA, así como por lo 

i1:SpueStO en la Íracción III del artículo 17 deI REIA, que establece la obligación del 

Regulado pito mw luir en la MlAP, el desarrollo de la vinculación de las obras y 

udvdadcs que incluye el Proyecto cori los ordenamientos jurídicos aplicables en 

materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 

esta vin ulanión la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 

Proyecto y loc insrrumenros ;urídicos aplicables que permitan a esi.a DGGC determinar 

la viabilidad jurídica en materia de wopacto arTibiental y la total congruencia del Proyecto 

CÍ dichas dsposciones jurídicas, normativas y adrnnistrativas. Considerando que Ci 

Proyecto se ubico en el Municipio de San Franctsco del Rincón, en el Estado de 

(;uuirajuato e de-  iuficá que el SitiO en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se 

e oS uCnl:íO regulado por tos siguientes instrumentos uridicos 

6 

• c. . O ¡. M: lidgo, CI 1 9O, U dad de Mco 

OUS 5125 ¿ 1x .120 



k Jj 1 1 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Ídtriai y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4663/2016 

Los artíc'jo5: 28, fracción II, de la LGEEPA; 3 fracción Xl inciso d), 5, fracciones XVIU 

y XXX, 7, fracción 1, de a Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del 
REIA;  1 3, fracciones 1 y  XLVI, 14, fracción y inciso e) del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos 

Que una vez aralzadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 

que la zona del Proyecto r'c se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o rnunicipa 

Que el Regulado señaló en la Página 33 de la MIA-P del Capítulo III que el Proyecto 
le aplica Ci Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, en virtud de 

que el que el predio ccl Proyecto, se ubica en Ía Región Ecológica 18.2, donde la 

Unidad Ambiental 3iofsica que la compone (UAB) es la 51. de nombre Bajío 

Guanauatense, esta UAB se localiza al Centro y Sur de Guanajuato con una 

categoría de Restauración y Aprovechamiento Sustentable. Asimismo, señaló que se 

encuentra en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Ecológico Terrttor;al, Estado de Guanajuato 2014 en la UGAT 285 con política 

ecológica de aprovechamiento sustentable, aplicándole solo algunos criterios de 

regulación amniental que a continuación se enlistan: 

CRITERIO 

rejó S rrvr,i que el sabIe mente (le 

acivaadcs :SrOSdS y alamenle içe,gesas. C.i;n'pIa 

las distaresas esi puladas enos c.riteu'ç,, de 

nf;7 5p apicar ,u ere ia nr pí verrár: y at'flciOcr 
(J( e:Tergencrs drivada; re arr Je:rcs 

reLi rOfl5((S ÇÇ,fl i alrr reuarr(mo 'de CO lbi:Si trie, 
a' como por a!tor, ruspor ore :irales (s;n'os, 

nndac.rnes, ouracanc.s, cee ) Se nrjrpp:rrr 

çjl;,nr:s ir: '.'rrncas para a eaçrac órr de la 

n:aai) tc' 3r(.ier1e';, l:ir;e ir 

jçrr, y,!1)  

expI)sc,res 'd' r> Js: 1J.eç y sulver 'Les, 'Ja acijertic,  
6O1 iS Nca cias Qi akr Mcx arr . 

VINCULACION 

Ta; y curco se describió en la fase de construcción, el 

proyecte inerrirera el establecimiento y dLribución 

respetando as distancoas normadas e incluyencio 

mecanismos de seguridad y medidas encaminadas a la 

1 urevcrncón ce ernergencas. aunado a lo anrercor, en su 

fase de operación se .proceder a elaborar e 

rnplmc'nrar a uavós de sirnulacrøs y en caso tic ser 

e(eaaío nr pianes re emergencia nara atender CVCOLOS 

rusccj.tihies de negisirarse ecc las instalaciones. 

y 

Párpnra '7 
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dCi Las acl,vIç;eje'rcsLr1alesser;;?af I  siTC 
alr'rtdr las ,oas cn 

Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se pretende ubicar 
en Bivd. Madoz No, 510, CoL Madriz, de la Ciudad de San Francisco de¡ Rincón, 
Guanajuat:o, presentando como anexo a la MIA-P elPermiso de Uso de Suelo con  
número de EXPEDIEN[E DUyOT No. 0847/16 de fecha 13 de abril de 2016, signado 
por el Arq Celestino Ortega Monjaraz, Director de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territoriai en el que se describe lo siguiente; 

'El H. Ayuiitainientu otorgo PERMISO DE SUEL O, paro ESTA ClON DE CARBURACIÓN, 

condicionado a que cumplo con los disposiciones de ¡o Ley para Protección y Preservación del 

Ambiente del Estodo de Guanajuato, sus Reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas en 

la materia , así corno o través de los permisos, licencias y autorizaciones, que conforme a 

dicha normatividad se requiero, y dar continuidad al procedimiento de en materia de impacto 

ambiental y estudio de riesgo a nivel feaerai con la institución correspondiente, una vez que 
te oca dichas autorizaciones deberd presentar uno copio a lo Dirección de Desarrolla Urbano 

y OrdertwrienLo 7 erritorio! y u la de Medio Ambiente y EcologíaL 

Conforme a ID manIfestado rjgr e; Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, 

para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas 

NORMA TITULO DE LA NORMA 
MEXICANA 

Que esiabk' e los líiriites mix;mos pcen bies de emisión de gases coutamnantes, 
NOM-04 1 Oruveutertes uel escape de los \'eIOculuS aulomosori's ce circulacón que usan gases. 

SEMARNAT-2006. 

Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, rnonóxitio 

de carrmno 6xids de nitrógeno, partí:uas suspendidas totales y opacidad de humo 

Dwverenlos dr escape de motores nuevos que usan gas corno combustible y que se 
N0 M044 uuizaráo para a prup;Jkiun Oc' vchíc.ilos automotores con peso bruto vetiicular mayor de 
SEMARNAT2006. 3857 kg 

)' /7 

4'igrsi 8 di7 
('/'j 

,'n-hur Ocaipu Nuirl 460 Co Nueva A:7rc:n. Dc'e0;r.óu 1gev; 'Ivago CO. 1 1 5 90. Cudad de Méxco 
(55) 9 12 6 CtOOcv'n 13420 
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f----·-·-· 
NOM-045-
EMARNAT-2006.. 
·-·--·-··-· ·-

; NOM-050-Í SEMARNAT-1993 
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! Que eslabl . .ce iéis-niveles máxirr1os-iiermisitiles dé .. opacidad del humo pr.oveniente del
1 escape de vel1iculos automoLOres en orculación que usan gas o mezclas Que incluyan
1 gasC:'s rnmo.cornbust,b!e. ___ ,,_ -- _ ., .. -·-·--···-·-··- ------------., Que r:Slil' !c·cc los nivel6 máx,rnos rierrnisibles de emisión de gases contaminantes 
provcnien e del escarie lie los veliículos automotores en cirrnlación que u5an gas lic.uado 

I dt: p,:tról :o. g;l' nat,1rnl u otros um,li \tibies alternos corno combustible. 
j 1 
1 i i--···- -····-- .. ·-··-····-·-- ·- ! ........ -- ...... -·- � --------- ---· ----·----�---�--.. -·-----·-·--··--··-·---··-·-....... i 

1 

1 Rdr�r0.ntr: ;¡ los rnveles máxi:n% fll'rrn,,;,l}lr.s rlr. em1s1ón rlP ruido provr.nicnres de los 
NOM-080- J esca

pt!s de vc:híc 1los automotores.
SEMARNAT-1994. --·----------- -- -- . ---� 

a) Que el Regulado presentó anexo a la MIA-P. el Dictamen No. EC-004 6/ 16 de fecha
2 3 de abril de 2016 Proyecto (Diseño y Construcción), de una Estación de Gas L.P ..
para carburación. Tipo B. Subtipo B-1. Grupo I con la capacidad de almacenamiento
de 5,000 litros en un tanque, ubicada en Blvd. Madriz No. 510. Colonia Madriz,
Municipio de San Francisco del Rincón. Estado de Guanajuato; propiedad del­

e! cual fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-094
en ei que concluye que CUMPLE con las especificaciones de carácter técnico que
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004.

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono del Proyecto por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los criterios es abiecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 
posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas . 

. Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

IX. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis. dispone la obligación al Regulado
de incluir en la MlA-P una descripción del sistema ambiental. así como señalar la
pr blemática dmbiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir,
primeramente se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al

Pár,ina 9 dt 7 
¿ 
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Proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en e; área 

de influericia del mismo 

En este senbdo el Regulado soo indicó que ci Proyecto se encuentra dentro de la ciudad 

de San Francisco de¡ Rincón, el áiea donde se ub:ca el Proyecto ha sufrido modificaciones 

que han ncfido en las condiciones ambientales de a superficie que ocupa, ya que existen 

indicios de la elmínación de la vegetación y por ende la escasez de una fauna siIvestr, 

aunado a que los elementos físicos y biológicos ya fueron impactados. 

El Regulado en las Páginas 72 a 80 de la MIA-P, describió los aspectos abióticos que 

caracterizan al SA. 

Asimismo, los aspectos bióticos los describió de las Páginas 81 a 82 de la MIA-P, el 

Regulado, mencionando. 

El área de Proyecto no hay presencia de vegetación, en la zona de influencia, así 

la como en el sistema ambiental se observó vegetación arbórea la cual se encuentra 

dstnbuioa principalmente en os costados de a corriente perenne que atraviesa la 

zona de nfluencja, tamruién se observan franjas arbóreas que tienen lugar para la 

oelimftacián de los predios os cuales aún no forman parte de la zona urbana y que 

son empicados para cultivo, así mismo, debido a que la el predio se encuentra en zona 

urbana no se observan ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la 

protección de a NOM-059-S[MARNAT-2010, debido a que se trata de un predio 

completamente modificado. 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 88 de la MIA-P, que el predio actualmente se encuentra 
cori un grado de perturbación alto, causado por actividades antropogénicas, ya no se 

observan en él especies de flora o fauna, al encontrarse próximo a una zona urbana evita el 

reunir las condiciones para su restauración por medios naturales, lo anterior hace que no 

haya presencia de especies de flora y fauna incluidas dentro de la NOM-059-SEMARNAT- 
O] O, cuerpos de agJ que puedan ser afectados por a instalación del Proyecto. 

h O c&47  L/• 
'c o Oín ti Nt'fl 499, n . NUt'Va A:tícs, O k:garión M.gue Hdalu. C.P. 1590, Ciudad d México. 

T21 (S5976O1OOx. :342c . wwv ,mx 
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Identilicocion, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

X. t lo  Aaa   r í ,dise  la obligación al Regulado deberá 

luir , s en la MIA--P  de los impactos ambientales 

Ir el Proyecto u i.errceiftnente pIJCdC 'asonar considei ando que el procedimiento se 
crí oca F a a iL3ria crica ile a los iTipar ios qi re por sus earactersticas y efectos son 

u agniíicat.vos. y consec.rentemc'nte pueden afectar la integridad funcianaP 

y las, cacacdacles de carga de los ecosistemas. [n este sentido, esta DGGC, derivado del 

análisis del diagrióst co del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de 

t: licnrr aH bientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 

ho SA lr sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas del cambio de 

r:oJc srck. destu tado ci la agricultura de tenapor al y tecnifcada, así como a zonas 

1:1 Panas, prcr otra parte, el Regulado tiene considerada la realrzación de acciones de 

orflpenSaCfln nara a upe ar ñu del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 

1 Regulado Wc a •"ar parras cluri»erll «es del SA, la perdida de vegetación y 

arelo SU:UO en as etapas ne preparacion de sino y ronstrucción en donde haya mayor 
:ç) obstante que el predio ya se encuentra modificado, toda vez que el 

Proyecto cc iretende ubicar en un área urbanizada. Por otra parte, debido a las obras y 

actrvclades del mismo, los potenciales impactos ambientales que se generarán por su 

rivarrullo son los siguientes 

Etapa: Operación y 
Etapa: Preparación de sitio y Construcción 

Eernentos Mantenimiento 

Afectación Afectacióti 

1 Ser rati'ue Uu je rsta$acrorres 

J.d <nr in .rpr r. lo ea hrdu por i CONAKc(ww' /cn:ratrllr gob mx). se dr'fiae como adoe rompiedad 
te a v earr, <s y rur :5ir;a;rkr. p lLes ( u s'a (Ofld de ií, u soerna vesenra mayor otegrirrad r:uanco más uiveies de 

''e r,r u. a err.nlu rs y sivLsLruS y de su' presosnal, uruies de sucesión rrcoingca, que 
sor' ir r tta ci a iva:r. !:' aair seoçe'; ornSerrl.ri:s) 

'a Ni ir: .[, '5 i'e A '/,it(':., f){';g, 'Su Mnpei ridain, e P. 1 550. Curdad de México 

Tri ç;) 'fl 6 rd )0r;x1 .54i0 wrir,ti a 

- ,::i i< c;;_ e,,.. ,.kr.1, u, u',, fl". ASIA 
e 'er,:.',u y,r , :c S i,':i" : yA'r,'pu ':tW-:'5iflr1reU,n!Ilrar,l<t'uiciciiii 
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Etapa: Operación y 

Etapa: Preparación de sitio y Construcción 

Elementos Mantenimiento 

Afectación Afectación 

Crinpar1rció:r y Necrón Manterrirnionto de instalaciones 

P:cveclo Cvi! 

Proyecto Mecárrco y de Seguridal3 y Contra 

incendio 

Proyer..to Elétu no 

crrpacic rOo y Nrveiac iór 

Uso de Sariji ario Portátil 
Jso de Instalaciones 

Sielo 
Prúyo:tn Liv 

Mantenmonto de instalaciones 

Proyecto Merclnco y de Sogirinad y Contra 

nc ci dio 

Proyecto EléctricO 

Corrpactacoo y Nivetacrón 

Agua Uso de Sartario Portáirl USO de InstalaciOnes 

PrOyOCt.n Civrt 

Despalme 

Corrioacracór, y Nivelacifirr,  

Proyecti Civti 
Uso de Instalaciones 

Pdcycw Mcico y de Seguridad y Contra 
Mantenimiento de instalaciones 

iru 

Oi oyr::iu [kçLri. 

/ 
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ELemeritos 

Etápa: Preparadón de sitio y Construcción 

Afectación 

Etapa: operacian y 

Mantenimiento 

Afectación 

  

So: ir 

de Sar l :.rn nrt aLl 
Uso Oc rs1alcrorrs 

çrls Proyecto Cvi 
Marnenirrerilo de iriSLaiz arios 

Poy:'cto 11cfrnico y de Seguridad y Coutra 

(er(JLU 

r'cytu Ek:rjeu 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

Xl. Que la fracción Vi del artículo 12 de¡ REIA dispone la obligación al Regulado de incluir en 

la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 

potencialrriente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC 

considera que las medidas de orevención, mitigación y compensación propuestas por el 

Regulada en la MIA-P, son ambieclalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 

previenen, controlan, minimizan y/o compensan el. nivel de los impactos ambientales que 

fueron ;dentificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo de¡ 

Proyecto, entre las cuales las más relevantes son: 

Etapa: Preparación de sitio y Construcción 

Elementos Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Oespalme ~i Se deberá avalar el buen funcionamiento de la 

maquinaria a utihzar para que la emisión de gases 

Are Conpaciacián y Nivelac:ón y eneracrón de ruido no sean excesivos, 

debiendo ser encendida cuando vaya a ser 

Proyecto Civi utilizada. 

°rna 1, 3 de 

\rOrrn Nt,ri 60. (O .NjOVr f\ç/tl(eS Prirpaci0rr. fviigiief Hualgo. C P 11590, ciudad de México 
(6) 9126 OlMO ex 13,123 - 
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Antes de iriciar ci despalme, para evitar el 
eva atamiento de partículas, se recomienda 
Oerriece.Ceí el terieno. 

Se deber avalar el buen funcionamiento de la 

maquinaria a utilizar para que la emisión de gases 

y geíwración de rudo no sean excesivos, 

debiendo ser encendida cuando vaya a ser 

jlrhzada 

Previo a realizar el despalme debe delimitarse 
el á-ea del proyecto, para no afectar predios 

cc•l;ndanres. Así mismo, el paso de maquinaria 

deberá ser únicamente sobre la 
superficie de! predio. 

Despalme 

Compactadúny Nivelación 

Uso de Sarrta 0 POrtáti] 

Proyecto Clvi] 

Proyecto Mecánico y de Seguridad y 

Contra incendio 

El material edáfico prooucto del despalme 

podrán dispersarse en el resto del terreno, 

propiedad del arrendador. 

En caso oe suministrar combustible a la 

rnaquirrarna en el predio del pwyecto, se deberá 

realizar con precaución para evitar 
de rram es. 

l.os trabaladares deberán dar aviso en caso de 

fai!as en la maQuinaria para que ésta reciba 

man te ni miento. 

Proyecto Uécliici> i Se cantará con contenedores para los residuos 

sOi0os urbanos centro del predio, evitando su 
disersión y posteriormente deberán 

entregarse al servicio de recolección del lugar. 

Se indicará a los trabajadores que hagan uso de 

los contenedores para los diferentes residuos 

evitanco su dispersión en predios colindantes. 

Para los residuos sólidos urbanos generados en el 

se coiocará un contenedor dentro en el 

I:m Orainnu Nón 465, Orn r:c t,uun's, Deledación Mgn.l hdagc, C P 11 S90. Ciudad de Mxio 
Ty,  (55) 9126 0)00 'xn i3470 
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_e rru'ados rservçro 

de ecoier:c ro del lugar 

Sr' coniará con rontenedores para 

tris nsrduos Ólrdri urbanos y de marrciO 

sinecial generados dentro del predio, evitando su 

rl sr, ir y POS! ci iiittflefltc5 deber árr entregarse 

al .crvnrrnr de recolección del lugar y a centros 

de r OiC autoruados. 

Se inifif arr a los abajadores que hagan uso de 

os cercnedore:; para los diferentes residuos 

rn'ta'4cr su drspersron en predros rolindanes. 

Se ç or u-ará la reduucion de geneíación de 

r cadi iris dr Irant P  ei pi rveç Ri 

Sr' re )rnionda delimitar la superhcre del 

royecw para evitar que las actividades afecten 

piedraS corindantes. 

Se corrtratai á a una empresa autorizada que 

presté el servicio para que se encargue también 

de la drsposición adecuada del agua residual. 

Se rolocará grava y arena en las áreas de 

ero nacion, las cuates ocupan ci 87,5 % del total 

drpleálo. br que per md r la infiltración de agua 

r,i a ns martes 1 reál reos 

a las trabaradores que utrticen Solo el 

volumen necesario de agua durante la abra para 

evrnespdiciod &recursa 

1 pci )íra! (1IC ealice las actividades, deberá 

(notar ron l experiencia necesarra para 

llevarlas a cabo de forma correcta. 

Se reberá proponcronar equipo de 

r)rutc.rón personal acorde a las 

rOfld;OOlo5 de trabalo y nesgas a lo 
que estarán expuestos 

r)!Tipaciacrr)' y Nrvniac iñr 

jsrr dr SaI'rI(aÍrTr '()ri;j! 

loyeç 1 

/ 
Ppjrra 5 
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El responsable de obra establecerá lineamientos 

para salvaguardar la integridad del personal y de¡ 
medio 

Se recomtenda delirrutar el área para evitar el 

paso de personal ajeno a la obra y ocasionar o 
sufrir accidentes  

5.-oeco:óm:cos 

Etapa: Operac ón 

Elementos Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Fi personal que lleve a caso el trasiego 

deberá contar con experiencia O capacitación 

para hacerlo de forma adecuada. 

Debido a que la Estación se ubicará en una 

zona abierta que permite la dispersión del, gas 

Uso de ii,stalcjuioues .P, en caso de fuga, se evitará la formación de 

nunos ;iflamnabies o explosivas. 

Manteamento de instalaciones. 

Se supervisará el buen estado de la 

instalacán mecánica para evitar fugas de 

coii bu st ib le. 

Se recomienda que el mantenimiento, se realice 

en jo hoi ario en que haya menos clientes para 

evtar molestias por ruido. 

Cuerdo se realice a Fmpiea de las 

nstaaçioiies se deberá hacer uso eficiente del 

recuso y evitar derrames o fugas para evitar 
desperdicio, efectuando además las 

indicaciones correspondientes a os 

traLiajadores. 
Uso de Iristalaciores 

Se recomienda que los sanitarios a 

nstor sean ahorradores y se coloque 
señalética que indique el ahorro del agua. 

El agua residual del sanitario se descargará en una 

jfosatcuerecibirá mantenimiento de 

Pik3 16 4/ 
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acue'du a las necesdades mediante una empresa 

auterizada para ello y que se encargue de su 
adecuada dposición. 
Se contará con contenedores en la estación 

para los residuos sólidos urbanos y evitará su 
Oispersión en predios colindantes. 

Estos deberán ser colocados estratégicamenté 

para que los clientes hagan uso de ellos. 

Posteriormente serán entregados al servicio de 

uso de ristaaoones 
recolección de¡ ILgar. 

Suelo . 
MantIm!(nto lt instahicinnç-ç 

Se colocarán contenedores para el 

aImaceflamento temporal de tos residuos 

sádos urbanos, de manejo especial y 
pelgi osos, por lo que se indicará al personal que 

realice el mantenimiento que hagan el manejo 

y almacenamiento adecuado de estos. Después 
serán entregados al servicio de recolección y a 
empresas autorizadas para su recicla)e y 
disposición final, respectivamente. 

El personal que realice el trasiego deberá contar 

col expeiencia o capacitación para hacerlo de 

forma adecuada. 

Se deberán dar a conocer los riesgos en las 

instalaoones para realizar actividades con 

seguridad necesarias para coritrarrestarlos o 

prevenrtos. 
Uso de lnstaaciones 

iesgo Se deberá verificar el buen estado de la 
Martpnimentc> de instalaciones instalacón. 

Mecánca para detectar fallas que deban ser 

corregidas y evitar algún accidente. 

Se deberá dar mantenimiento preventivo a las 

instalaciones por personalcatiflcado en la 

materia, asegurando el correcto funcionamiento 

de los diSOositivos y mecanismos de seguridad. 

'lt1rd 17 (ir 2'' 
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La Estación deberá contar con un Programa 

ntc-mo de Protección Civil. 

Se deDerá dai cumplirriiento a lo indicado en el 
Capí:lo II de la presente Mariifestaoón de 

lmpaLw Ambiental. 

E aborar y presentar el estudio de riesgo ante el 

gobierno del estado de Guanajuato. 

Se contratará personal con experiencia y cuando 

sea necesario, autorizado para realizar el 

mantenimiento. 

Pronósticos ambkntales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII. Que la fracción VII de¡ artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 

pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en 

este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un Sitio que presenta perturbación y 

en donde la vegetación ha sido eliminada y la zara es un área urbanizada se considera 

que existirán afectaciones no significativas en as actividades de preparación de sitio y 

construcción que modifiquen la estructura de¡ SA y que pudiesen poner en riesgo las 

funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 

mtgación propuestas en a MIA-P presentada. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII de¡ REIA, el Regulado 

debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 

metodológicos y de llos elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 

cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC 

determina que en la nformacón presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 

las técnicas y met000;ogías  que permiten caracterizar los componentes ambientales de¡ 

SA y dar seguimento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos 

ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados 
anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a 

los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P. 
/ 
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XIII. Que: de conformidad con lo dispuesto en ei artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 

List2do de Act:viddes Altamente Riesgosas', que a la letra señala: 

"Artículo 4- Las activ;dades osuc:adas ccei el manejo de SuStafldQs inflamables  y 

eXpSiVGS que dcber con.sderarsc (ilt(imente riesgosas sobre la produccLón. 
orÚoc'somiento O unsor( e, oh nuceiiumiento, uso y disposicsón final de las sustancias que 

a continuación se indican, cuariOo se manejan cantidades iguales o superiores a tas 
cootidnds 

 

de reporte squientec 

a) Er; caso de h2sStqu!enre.s sustancias en estado gQS@OSO: 
V. Cantidad de repone a partir de 50,000 kg 
a) En cf caso de /ris sigui entes sustancias en estado 0SCO5O: 

Gas l comercial 

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 

.  de 5,000 lftros de agua en un tanque de almacenamiento lo cual equivale a 2700 

kiogranos de Gas LP., esta DGGC determina que no se considera como una Actividad 

Atamente Riesgosa, par no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

Análisis técnico. 

En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 
en el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones 
de impacto ambiental se deberá considerar: 

./ Los posibles ejee tos de 105 obras a actividades u desarrohlarse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tornando en cuenta ci conjunto de elementos que /os conforman, y no 
úntcarnente los recwsos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectacián;  

2) SeWdC stacjo de Ac:videdes Aitniente Pesose publicado en ci e"o t'íical ie la Federaci&i el 4 de mayo de 1992. 

O) Se cpllca ac'cluaIvar!'enIe a activillades ¡wltisiriales y Comerciales 
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II. La uttliocón de /os recursos norurles en tormo que se respete la integridad funcional 
y las capucidades de cargo de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, 
por perfodus Jc(in;dos, y... 

En relación con o anterior. csta DGGC establece que: 

El Proyecto en su parte de pi epar ación, Construcción, operación y de mantenimiento, 

se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo 

descrito en el Considerando IX del presente oficio. 

b. Considerando los princ;paies componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 

y el giaclo de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas 

desarrolladas en el sitio, se trata de una zona urbana, industrial y habitacional y que ya 

se encuentta impactada, además de la construcción de as vialidades existentes, 

afectando la composición orIginal del soca y la fragmentación del ecosistema. Sin 

embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del medio 

ambiente por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 

mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando 

a conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa 

considera que el Proyecto es amlientalrnerite viable. 

En apego a lo exouesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35 

fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción Xl, 

incso d), 4. 5 fracción XV!II, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Pmoteccón al Medio Ambiente cel Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 

Activ;dades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 

fracción 1, 5 inciso D) fracción VIII y 45 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológço y la Protección al Ambiente en rnater;a de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción 

XXVI;, 18 fracciÓn III y 37 facción y del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 

Indistnial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de 

Ordenamiento Ecológico General del Temtorio, Programa Estatal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecoiógico Territorial, Estado de Guanajuato 2014; Normas Oficiales Mexicanas /1 
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apo . N". M 'oil iN42NA 2 DOC, NOMO 14 S[MARNA 0 2006 NOM-04 5-. 

SI MARNA1','006, NOM OSO SFMARNAT 993, NOM•O80FMAíNAT4994 y con 

sos; i u en las dsínsiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y 

pa a erse Proyecto esta DGGC en el eJercc 1o de sus 3bur iones, determina que el Proyecto, 

octo de la evaluación ite sr' lR'ramina con es i.e m>:- n 1 'rete  es amhientalmente viable, y por 

lo antn ha resueftu AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose suetar a los 

Si4uieflt.to 

TÉR MINOS: 

PRIMERO.- a xesenl:e rr'S011J( un en 1 ia de imriacnn ambiental se emite en referencia a los 

as ) .ri ibWni ales cori í'spuridientc, a la pneparat.ván, onstrucción y operación del Proyecto 

de'Trriilo 'Estación de Gas L.P. para Carburación-San Francisco del Rincón», con 
pr :t enrica ribrca Un 1 el loulevard Mauir'/ No '3 

 

10, Co;onia Madriz. Municipio de San Francisco 
dra rs óí, en el o aiU de 

1;: e u y siao arTa ras cal Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las 
cci nr te it k ar. y QHdLIOI es (rs 'acer aoón deberán ser tal y c orno fueron citadas en los capítulos 
da li MIA-P 

SEGUNDO 1. ..t ii :íL ,tui(a /(iár , otrá lina vi000lia do 06 semanas para la preparación 

y rrr'soL.'s.ión dci Proyecto y s 30 años para la operas Un y cnantcnirnlenta del mismo. Dicho 

plrie o eoeriicr a computarse a :aa't del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 
19 1 2 ctr ion del pi csentc retolu Livo 

Msma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
(TI LI .2iOO SatiSl CC ti )nd0lerrC con O dos los TUrn rse.. y r nodit runani es del presente resolutivo. 
a. ci i dL las eedíuas de ni ovennón, mitgac du y o c crnpensacián establecidas por el 

Regulado en a do.:i nentacon pi eseni ada. 

Pr ir t.ci in, deberá soiicitr por escrito a esta. DGGC a. aprobación de su solicitud de forma 

previa t a teerra de su vencimiento Astmismo, dcha solcitud deberá acompañarse de un 

iflIolIne suscrito por el lepresentanite legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leenda ¶iC que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
/ 
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previo de! Regulado a as fracciones II, IV y V del artículo 420 Quater del Código Pena! Federal 

en el cual detaile a relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 

cumplimiento a ios Términos y Condiconantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustftuido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 

la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 

haga constar la forma como el Regulado ha daoo cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autortzación;  en caso contrario, no procederá dicha 

gesuón 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 ultimo párrafo de la LGEEPA y  49 del REIA, la 

presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 

obras y actividades ciescritas en e! TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 

determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 

quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se 

refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- L.a presente r'esoiución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 

del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TERMINO PRIMERO del 

presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 

constracción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público 

de Gas LP., tal y corno lo disponen los artículos 28 fracción II, de la LGEEPA y  5, incisos D) 

fracción VIlI de! REIA. 

QUINTO.-- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 

por la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 

consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sir, embargo, en el momento que el 

Regulado decda llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 

indirectamente vinculada a! Proyecto, deberá acerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 

atenderdo o eispuesto en e! TERMINO SEPTIMO cel presente oficio. 
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SEXTO La p; escri e r C:.e:u rór Ño cc r ce a a evaluar ( o del mpac to ambiental que se 

pr; vr ifre  ci o 1 os ecos ternac ní lii. ruf' torma parre el sitio de Proyecto y su área de 

in oria que fueron desci tas en la MIA-P, presentada. conf orme a lo indicado en el artículo 

1 ç o la e r e )liji O 

ie inicio obras ya que las msmas son competencia de otras instancias (municipales, 

es. . aPo v/o íederales) de conlormidad cOn u dispuesto en el principio de concurrencia preito 
en ei di i Íí i;l() /3 li ç3C(Jujfl XXIX (Sr de 1a .í Ot unión Polít ea de los Estados Unidos Mexicanos; 

n;ri: a oresente resnlr icón nocç,çgnç_ÇQ 

de la tierríjí por lo que, quedan a salvo ln acciones que determine la propia AGENCIA, las 

ci ecOS mi e nb ef  sus respectivas competencias. 

La oa lóli pie pdn esta DGGC nc deberá ser considerada corno causal (vinculante) para 

que au:.ui dcc ;'n e rnLiLu de: sus respectivas competencias otorguen sus 
aol craccnes, nei mises ú línro as entre nt.r O:, que nc orresponcian. 

En sentido, es obl:gac.ión del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
velad :elaconada con re. Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 

di iumnes que sean necesanas para su realización, conforme a las disposiciones legales 

vlrr/71ftes aplicables nr' ( naiquer rriaLeria distinta a la que se refiere la presente resolución. En 

pa 1 e ;ni dellerá cCrLdicC con nr" Dictamen técnico para la etapa de operación emitido por 
vi ,; Jredicj de Vei'i cae ión con reditación y aprobac inri vigenl.e que avale el cumplimiento de 
la 1, 1  1,_)M ( 0 , E [»' 

La cresertc recoltirtón no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 

deri"adas la Ley de Hrrocarhumns como la presentación de la evaluación de impacto social que 

esraHece el artículo 1211 ri a :,oada ev 

SEP FiMO. - El Regulado e ,;. o ci , a e ctr mr e (lea: rón contenrda en el artículo SO del 

REIA. cii caso de que cc ues:sta (le reuiitar las nocas y activivades, motivo de la presente 

ant tu; zac .óri, para que esta DGGC proceda, conforme a 10 establecido en su fracción II y en su 

('iTi- Iir'dad (un'iorai i'vca de inreaci rén de losorgarismIs vivos entr(..,  sí y de éstos con el ambiente, 
iii' -a).LeI y remen detrrriinado; (art . trarrión Xl!. dv. la  OtePA)  
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caso cetermine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocvas al ambiente 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que decftia realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá soicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 

28 del REIA, con a información suficiente y detallada que permita a esta autoddad, analizar Si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 

Condiciones establecidos en las drsposicones jurídicas relativas a ¡a protección al ambiente que 

le sean aplicables, así corno lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 

Para lo anterior, previo al :nrcio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 
Regulado deberá notificar drcha situación a esta AGENdA, en base al trámite COFEMER con 
número de inomoclave SEMARNAT04-008 Queda prohibido desarrollar actividades distintas 
a las señaladas en a presente autorización. 

NOVENO. De conformdad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35 

la Secretaría 
la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 

Secretaría emitirá la resolución corresoondiente en a que podrá autorizar de manera 
condcicnada ia obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47 
primer párrafo del REIA que establece que la eecución de la obra o la realización de la actividad 

de que se trate deberá suetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 
que las actividades autonzadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 

mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 
como a lo d!spuesto en a presente autorzación conforme a las siguientes: 

C O N D 1 C lO N A N T E 5: 

El Regulado deberá: 

1. Con furidamen en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la y y  28 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción III del REIA, una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 

considerar Ías medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
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rnaneravoiunra por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el amhente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 

una de las medidas de mitigacón y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales 
esta DGGC considera que san viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 
ce proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar la 
establecido en a LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por otras instancias (federales estatales y locales) competentes al caso, así como para 
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 

prepuestas en la MIA-P y ceos términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio. El informe deberá ser presentado ante a Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años. El primer 
nforme será presentado a los seis meses después de recibido el presente resolutivo. 

la El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los 

reportes e informes dervados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 

autardad evaluar y en su caso venficar el cumplimiento de los criterios de valoración de 

los impactos amientaies y de las términos y condicionantes establecidas en el presente 
oiIc10 resolutvo 

2. Al término ce la vida ótit del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento 
de toda a infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como 
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo 

tpo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sto para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 

dará inicio a las actvidades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 

Gestión: Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 

debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 
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DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las 

diferentes etapas dei Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, 

del REIA. Para lo C031 comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades 

autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha 

de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO.- [a presente resoiución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 

caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artculo 49 segundo párrafo del REIA, 

el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 

de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave 

SEMARNAT-04-009. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el unico responsable de garantizar la realización de las 

acciones de mitigación, restaurai:ión y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 

a lla operac:ón y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en 

la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 

llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos háticos y/o algún tipo de 

afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, 

así corno en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 

autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 

además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO TERCERO - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, 

vigilará o cumplimiento de los Férminos y Condicionantes establecidos en el presente 

instrumento, así como los ordeoament.cs aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 

respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los pianos del Proyecto, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarias a a autoridad competente que así lo requiera. 
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Aljiv ¡a ¡Nautami de seguridad Industi ial y de 
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Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4663/2016 

DÉCiMO QUINTO Le e del sa= anitano su Regulado, dUC la p esente resolución emitida, 

c en modvu de La opicmioi  de la. i ey Cei eral de1  [quiLbon [cológico y la Protección al Ambiente, 

su elamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
(j:1 ;l(l(flC5 jales y reglamentarii5 en ia materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 

de Parán corilorme a lo establecido en el artículo 1 76 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 

pr ea r=do doni ro del Lirmino de quinc.e días hábiles ca itados a partr de la formal notificación 

de U [:a.nre Ç(1(1) 

DÉCIMO sExiO.- Nrfii el uoni.enLiu de la presente resoiucio

de Prnpetarin por alguno de los medios legales previstos en el artículo 

5 elat.ivus y apftabft; de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E 

EL DIRLCTOR GENERAL 

INC. IOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

?;bi( rJu/ iiJ, &:(JR).sdeÇpnp vía eIectrófljçQ. 

Cc p. Ing Carlos de Regules RuizFunes Dire mr 1 en teu de a ASEA Para ornrnnrr o 

ii. Jasé Luis Conz Mez. - R 0 a ilidad uC Suoeveaén, inspección y Vigilancia lndustriai de la ASEA Para 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- i.k de la Unidad de Asuruos Ju ídicos de la ASLA Para nocirer)W 

Biol. Ulises Cardona Torres lele de la Unidad de Gestión industrial de la ASEA. Para conocimiernó. 
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